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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 331 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2005, de 
la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se modifica el anexo I de 
la Instrucción de Contabilidad para la Adminis-
tración General del Estado, aprobada por 
Orden HAC/1300/2002, de 23 de mayo.

La disposición adicional primera de la Orden EHA/777/
2005, de 21 de marzo, modificó la regla 31 «Estado de 
liquidación del Presupuesto» de la Instrucción de Contabi-
lidad para la Administración General del Estado, apro-
bada por Orden HAC/1300/2002, de 23 de mayo, para 
incluir el «Balance de resultados e informe de gestión» en 
dicho Estado de liquidación, tal y como establece el ar-
tículo 128.4 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Gene-
ral Presupuestaria.

En este sentido, la disposición final segunda de la 
mencionada Orden EHA/777/2005, de 21 de marzo, esta-
blecía que la modificación de la referida regla 31 de la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Gene-
ral del Estado sería aplicable a las cuentas anuales del 
ejercicio 2005 y siguientes, siempre que por los Centros 
gestores se establezca el sistema de objetivos a que hace 
referencia el artículo 70 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

A fin de poder incluir el «Balance de resultados e 
informe de gestión» dentro del Estado de liquidación del 
Presupuesto de la cuenta de la Administración General del 
Estado del ejercicio 2005 y siguientes, es necesario regular 
los ficheros informáticos correspondientes dentro del 
anexo I «Ficheros informáticos comprensivos de la cuenta 
de la Administración General del Estado» de la Instrucción 
de Contabilidad para la Administración General del Estado.

El punto 5 de la regla 44 de la Instrucción de Contabi-
lidad para la Administración General del Estado habilita a 
la Intervención General de la Administración del Estado 
para modificar el contenido de los ficheros informáticos y 
de los requerimientos y características técnicas que se 
describen en los anexos I y IV de dicha Instrucción, con el 
fin de adecuarlos a los que en cada momento pudiesen 
estar disponibles en el SIC.

En su virtud, esta Intervención General de la Adminis-
tración del Estado, dispone:

Único. Se introducen las siguientes modificaciones 
en el anexo I «Ficheros informáticos comprensivos de la 
Cuenta de la Administración General del Estado» de la 
Instrucción de Contabilidad para la Administración Gene-
ral del Estado, aprobada por Orden HAC/1300/2002, de 23 
de mayo:

1. En el apartado Primero «Tipos de ficheros», se 
añade al final del Grupo 2 el siguiente guión:

«–Balance de resultados e informe de gestión.»

2. En el apartado Segundo «Nombre de los ficheros», 
se modifica el primer párrafo del Grupo-2, que queda 
redactado como sigue:

«Los ficheros de la ‘‘Información sobre el Endeuda-
miento’’, ‘‘Información sobre las operaciones de Intercam-
bio Financiero’’, ‘‘Información sobre operaciones de com-
praventa dobles sobre valores de la Deuda del Estado’’, 
‘‘Información sobre Créditos’’, ‘‘Información sobre Inver-
siones Financieras en Patrimonio’’ y ‘‘Balance de resulta-
dos e informe de gestión’’, tendrán como nombre el 
código de la Administración General del Estado como 
entidad que lo remite, el tipo de información y una exten-
sión en formato MS-DOS, de acuerdo con el siguiente 
detalle:»

3. En el apartado Segundo «Nombre de los ficheros», 
se agrega a la tabla que figura al final del Grupo-2 el 
siguiente tipo de información:

«BALANCE DE RESULTADOS E INFORME DE GESTIÓN
C03 Balance de resultados e informe de gestión.»
4. En el apartado Sexto «Formato de los registros/

líneas de detalle», se agrega al final del Grupo-2 la 
siguiente descripción de las columnas del fichero C03 
«Balance de resultados e informe de gestión»:

C03.–Balance de resultados e informe de gestión
DESCRIPCIÓN DE LAS COLUMNAS
Código de sección.
(según el apartado quinto «estructura de campos 

usuales» de este anexo.)
Código de servicio.
(según el apartado quinto «estructura de campos 

usuales» de este anexo.)
Código de programa presupuestario.
(según el apartado quinto «estructura de campos 

usuales» de este anexo.)
Grado de realización de objetivos.
Objetivo.
Actividades.
Indicador.
Previsto.
Realizado.
Desviaciones absolutas.
Desviaciones porcentuales.

Coste de los objetivos realizados.
Objetivo.
Actividades.
Coste previsto (créditos definitivos).
Coste realizado (obligaciones reconocidas).
Desviaciones absolutas.
Desviaciones porcentuales.

Madrid, 23 de diciembre de 2005.–El Interventor gene-
ral, José Alberto Pérez Pérez. 


